(F.L.Q¥

D 8 ’ U N A P FACULTAD DE INGENIER{i& QUIMICA
(ol
\ 7

“Afio del Fortalecimiento de la Soberania Nacional”

RESOLUCION DECANAL N° 209-2022-FIQ-UNAP
Iquitos, 10 de agosto de 2022

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Oficio N° 054-2022-DAIQ-FIQ-UNAP, del Director del Departamento Académico de Ingenieria
Quimica, sobre reconocimiento de proyecto de investigacién informativa.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al documento del visto, el Director del Departamento Académico de Ingenieria Quimica,

st solicita la aprobacién y reconocimiento del proyecto de investigacién formativa “Desarrollo de una
aplicacién informatica que calcula el balance de materia sin reaccién quimica en un mezclador”, proyecto
que se desarrollara en los cursos: Balance de Materia y Energfa, Refinacién de Petréleo; durante el semestre
académico 2022 - Ty II.

Que, es importante el reconocimiento a los docentes que desarrollan y proporcionan herramientas de
ensefianza-aprendizaje, en beneficio de la formacién académica de los estudiantes de la Facultad de
Ingenieria Quimica; por lo que, es procedente lo solicitado por el Director del Departamento Académico de
Ingenieria Quimica.

En uso de las atribuciones gue confieren a esta Facultad la Ley 30220 y el ESTATUTO;
SE RESUELVE:

ARTICULO 1°. — Reconocer el proyecto de investigacion formativa “Desarrollo de una aplicacién
informética que calcula el balance de materia sin reaccién quimica en un mezclador”, de acuerdo al
Visto y Considerando de la presente Resolucién Decanal; el mismo que, estard a cargo de los siguientes
docentes: ‘

Ing. José Manuel Perdiz Davila

Ing. Victor Garcia Pérez

Q.F. Frank Romel Leén Vargas

Ing. Fernando Javier Salas Barrera

Ing. Gustavo Adolfo Malca Salas

Ing. Jorge Armando Visquez Pinedo, Dr.

ARTICULO 2°. - Los docentes al término del semestre académico 2022 - 1 y II, presentaran un informe del
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